
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 110014003020-2017-00171-00 Proceso de restitución de inmueble arrendado de 

LUZ MARINA CAMACHO ESCAMILLA contra DAVID JAVIER CORTES 

CONTRERAS y OLGA PATRICIA CONTRERAS ESPITIA. 

 

Comoquiera que la secretaria de este despacho efectúo la cuantificación de costas 

ordenada en proveído del 10 de febrero de 2023 (folios 137 al 139), y en vista que se ajusta 

a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

Así mismo, se pondrá en conocimiento de la parte demandante el comprobante de 

consignación por $1.725.022, por concepto de las costas, allegado por la parte demandada, 

y se ordenará la entrega a la demandante.  

 

 En cuanto a la solicitud de terminación presentada por los demandados a folio 147 y 150 

del cuaderno principal, se negará la misma por cuanto no aparece demostrado en autos la 

entrega del inmueble a la parte actora, y en cuanto al levantamiento de medidas cautelares 

solo procede si el demandante no inicia ejecución dentro de los 30 días siguientes a la 

ejecutoria del auto que aprueba las costas.  

 

Conforme con lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo 

enunciado en la parte motiva de este auto 

 

SEGUNDO:  NEGAR la solicitud de terminación del proceso, presentada por la parte 

demandada, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO:  ORDENAR la entrega a la demandante de los dineros por $1.725.022, 

consignados por la parte demandada por concepto de costas procesales.  

 

CUARTO:  REMITIR el link del expediente al correo electrónico de la apoderada de la 

demandante y al correo electrónico  

        

NOTIFÍQUESE, 

 

    Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 
 

ORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
 

 

fg 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.130 Hoy 9 de octubre de 

2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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